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ANUNCIO EN LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS

SUMARIO 

Resolución de Alcaldía, de 18 de junio de 2026, del Ayuntamiento de Pedroche, por la que se aprueba la 

relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la Convocatoria para la selección de personal 

funcionario, para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla municipal.

TEXTO 

Habiéndose aprobado la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de la Convocatoria para 

la selección de personal funcionario, para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo, vacante en la plantilla 

municipal, del tenor literal siguiente:

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Pedroche

BOP-A-2026-2191
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Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Decreto 51/2025, de 24 de 

febrero,  por el  que se regula la planificación y ordenación del  empleo público, y el  ingreso, promoción  

interna  y  provisión  de  puestos  de  trabajo  del  personal  de  la  Administración  General  de  la  Junta  de 

Andalucía.

La realización del primer ejercicio comenzará el día 14 de julio de 2025, a las 12:00 horas, debiendo 

portar los aspirantes la documentación identificativa.

Debido al numero de aspirantes y a la dotación de espacios municipales el lugar se publicara mediante 

anuncio oficial.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente o 

recurso de reposición potestativo ante la Alcaldía, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al 

de la publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1  

de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso 

contencioso-administrativo, ante la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de 

Córdoba o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a contar desde el  

día siguiente al de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio,  de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Si  se optara por interponer el  recurso de 

reposición potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 

expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda 

interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Pedroche, 18 de junio de 2026.– El Alcalde, Juan Ignacio Romero Romero.
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